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LA ILUSTRE HERMANDAD
X3E L.A.

ERIGIDA CANÓNICA Y CIVILMENTE
EN LA IGLESIA DEL MONASTERIO DE RELIGIOSAS DE SU ADVOCACION

D E  E S T A  C I U D A D  D E  G R A N A D A ,Y EN REPRESENTACION DE LA R EFER ID A  COFRADÍA
SUS A C T U A L E S  M A Y O R D O M O S .

P lacemos notorio : Que siendo constante á nos el deseo que teneis vos
V^ ¿ z . — -------- ' de ser admitido en dicha Ilustre Hermandad,

é incorporado en el goce de las gracias y privilegios que al dorso se expresan, observar las reglas 
de ella, y contribuir con vuestra limosna al fomento del sagrado culto de la Inmaculada Virgen 
Patrona de España, bajo el augusto Misterio de su Concepción en gracia, como os obligáis á hacer
lo, segun acostumbran todos los demás Cofrades, para que mas bien tengáis noticia de los benefi
cios espirituales de que podéis disfrutar en vida y por vuestro fallecimiento, declarándoos como os 
declaramos por uno de nuestros Cofrades, os damos la presente firmada por nos los actuales Ma
yordomos, y refrendada del infrascrito Secretario en Granada á 
de de mil ochocientos

BIBLIOTRCA UNIVERSITARIA ,
—  G R A N A D A
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Por acuerdo de la Ilustre Hermandad,
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NUESTRO SAN
de gloriosa memoria, por su Bula que e 

Roma en Sania María la Mayor á 1 
mandad, concediendo perpetuamente 
frades de ella, la facultad de poder

I. Indulgencia plenaria y remisi'on d 
pecados, el dia que los Cofrades, habienc 
do y comulgado, se inscriben en la Iíerrn

II. Indulgencia plenaria y remisión 
pena que habían de padecer en el purga 
Hermanos que, teniendo oportunidad, < 
comulgan en el artículo de la muerte; ( 
verdaderamente contritos pronuncian el 
nombre de jesús, si no pueden con la be 
corazón.

III. Indulgencia plenaria con remisic 
sus culpas á los que, habiendo confesadc 
gado, visitan la dicha Iglesia, orando en 
exaltación de la Santa Madre Iglesia, esti 
las herejías, conversión délos infieles, y 
concordia y unión entre los príncipes 
desde las vísperas del dia 15 de Diciembi 
ocaso del dia siguiente.

IV. Indulgencia plenaria á todas la 
que, habiendo confesado y comulgado, vi 
Iglesia desde las primeras vísperas hasta 
sol, los dias Ascensión de Nuestro Señor 
Natividad de San Juan Bautista, Santos 
Pedro y Pablo, San Juan evangelista, y 1 
de la Iglesia del Salvador, (9 de Noviemt 
en ella por la exaltación etc. concedida ] 
rulo Pontífice en su Bula ó Constitución r 
za: Asiduce solicitúdinis, dada en Boma la 
las Nonas de Mayo (dia 6) de 1751.

o  •—|BENEDICTO XIV,
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nostrse mortaliiatis fragililatem» dada en 
infirmó la erección de esta Venerable Mer
os de ambos sexos que se inscriban por Co- 
iguientes:

idulgencia plenaria para todas las personas 
aren dicha Iglesia el Domingo l.° de Cua- 
lomingo de Ramos, Jueves y Sábado santo, 
n A Ibis, Féria tértia Rogatiómm (Mártes an- 
Ascension) y vigilia de Pentecostés, oran- 
a paz, etc.
ndulgencia plenaria aplicable por los difun- 
lision de todos los pecados á todas las per- 
e, habiendo confesado y comulgado, visitan 
ficha Iglesia el dia 8 de cada mes, orando 
»z, etc., concedida por Pió VII en Rescripto 
ieza: Ad augéndarn fidélium religiónem, dado 
Marzo de 1820.

Todos los altares de la referida Iglesia son 
julos por Rescripto de Benedicto XIV que 

Cum sicut pro parte dilectórim, celebrán- 
dlos por el alma de algún difunto, Herma- 
sobredicha Cofradía.ÍDULGENCIAS PARCIALES.

=  da, desde las primeras vísperas hasta po-

co



II. Siete años y siete cuarentenas de perdón á 
todas las personas que, habiendo confesado y comul
gado, visiten la enunciada Iglesia, cada uno de los 
dias de los otros diez Apóstoles.

III. Cuatro años y cuatro cuarentenas de perdón 
á todas las personas que, arrepentidas de sus peca
dos con propósito de confesarse, visitan dicha Igle
sia, orando como quedajexpresado desde el domin
go l.° de Adviento, hasta la Natividad del Señor; y 
desde el Miércoles de Ceniza hasta el domingo de 
Resurrección; y si es en otro cualesquierdia delaño, 
60 dias de indulgencia.

IV. 60 dias de indulgencia á los Hermanos que 
asisten á las Misas, ó actos piadosos que se celebran 
en nombre de la Hermandad.

V. 60 dias de indulgencia á los que asisten á los 
entierros, ó acompañan al Señor para los enfermos, 
ó no pudiendo rezan de rodillas un Padrenuestro por 
el enfermo cuando tocan la campana.

VI. 60 dias de indulgencia á los que hospedan 
algún pobre peregrino, ó le asisten con sus limosnas 
ó buenos oficios.

VII. 60 dias de indulgencia á los que visitan á 
los enfermos, ó los consuelan en sus padecimientos.

VIII. 60 dias de indulgencia á los que procuran 
la paz entre los enemigos domésticos ó extraños.

IX. 60 dias de indulgencia á los que retraen al 
pecador de su delito, al cumplimiento de la ley san
ta é inmaculada del Señor.

X. 60 dias de indulgencia á los que enseñan al 
que no sabe la doctrina cristiana.

XI. 60 dias de indulgencia á los que rezan cinco 
Padrenuestros con Avemaria por los hermanos di
funtos

XII. 60 dias de indulgencia á los que se ejerci
tan en cualquier obra de piedad.

«
B»or d iferentes E m ilios., E xen ios. é lim o s. S rcs. 

C ardenales, A rzobispos y O bispos, son concedidos 
B5SO  dias de in du lgencia  por la  asisten cia  á los  
cultos que se  dedican á la  Inm aculada V irg en , ha
cer oración , rezo de una S a lv e , A vem aria ó E e ía -  
nia, y por cualesqu iera acto de piedad ó devoción  
que se  practique en p resen cia  de su  venerada Im a
g en , y por incorporarse á la  H erm andad.

N O T A .

P a r a  la  publicación y uso de las p reced en tes in
d u lgen cia s, lia  prestado su  beneplácito e l E xcuio . 
é  lin io . S r . Arzobispo de esta  D ió cesis .

OBLIGACIONES DE LOS COFRADES.
I. Cada Cofrade ó Hermano debe dar en la en

trada 10 rs., contribuyendo mensualmente con la 
limosna de 2 rs., esto es, si corresponde al cuerpo 
de Caballeros Oficiales, y los que no reúnan esta cir
cunstancia darán á su entrada 6 rs., é igual cantidad 
anualmente, abonándose en los primeros dias del 
mes de Diciembre.

II. Los Señores Eclesiásticos perteneeen al cuer
po de Caballeros Oficiales, y en vez de satisfacer la 
limosna designada á los de su clase, solo abonarán 
la de 6 r$. en cada un año, aplicando á la vez tres 
Misas por nuestros Hermanos vivos y difuntos.

III. Para las juntas que celebre la Real Herman
dad, solo serán citados los individuos que pertenez
can al cuerpo de Caballeros Oficiales, por ser los 
únicos que tienen voz y voto en ellas, y los llamados 
á ser Mayordomos; pudiendo concurrir también vo
luntariamente los demás Cofrades, pero sin otro de
recho que el de instruirse de los asuntos que en las 
mismas se traten.

SUFRAGIOS DE LA HERMANDAD.
I. Todos los actos de piedad y Religión que se 

practiquen en la referida Iglesia por cuenta de la 
Hermandad, se aplican por nuestros Hermanos vi
vos y difuntos.

II. Los dias 8 de cada mes se canta y aplica la 
Misa por los Hermanos en general, y por la tarde 
hay Manifiesto, Rosario, Sermón y Duodena.

III. Todos los Sábados del año, media hora antes 
de las oraciones, se canta una solemne Salve y Le
tanía con la augusta presencia de Jesús Sacramenta
do, precediendo el rezo de la Santísima Corona; y 
el Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de esta Diócesis 
tiene concedidos 80 dias de indulgencia á los fieles 
que recen la expresada Corona ó asistieren á la re
ferida Salve y Letanía.

IV. En la solcmncNovena que se consagra anual
mente á nuestra Madre Purísima por su Ilustre Her
mandad y distinguidas Corporaciones asociadas á la



DE LAS GRACIAS,  I NDULGENCI AS Y BENEFI CI OS
DE QUE PUEDEN GOZARLOS COFRADES DE LA ILUSTRE HERMANDADDE LA PURISIMA CONCEPCION,ERIGIDA CANÓNICA Y  CIVILMENTE

EN LA IGLESIA DEL MONASTERIO DE RELIGIOSAS DE SU ADVOCACION 

D E  E S T A  C IU D A D  D E  G R A N A D A .

NUESTRO SANTÍSIMO PADRE BENEDICTO XIY,
de gloriosa memoria, por su Bula que empieza: «Considerantes nostrse mortalilatis fragilitatem» dada en 

Roma en Sania María la Mayor á I.° de Agosto de 1757, confirmó la erección de esta Venerable Her
mandad, concediendo perpetuamente á todos los fieles cristianos de ambos sexos que se inscriban por Co
frades de ella, la facultad de poder ganar las indulgencias siguientes:

I. Indulgencia plenaria y remisi'on de todos los 
pecados, el dia que los Cofrades, habiendo confesa
do y comulgado, se inscriben en la Hermandad.

II. Indulgencia plenaria y remisión total de la 
pena que habían de padecer en el purgatorio, á los 
Hermanos que, teniendo oportunidad, confiesan y 
comulgan en el artículo de la muerte; ó al menos 
verdaderamente contritos pronuncian el dulcísimo 
nombre de jesús, si no pueden con la boca, con el 
corazón.

III. Indulgencia plenaria con remisión de todas 
sus culpas á los que, habiendo confesado y comul
gado, visitan la dicha Iglesia, orando en ella por la 
exaltación do la Santa Madre Iglesia, estirpacion de 
las herejías, conversión de los infieles, y por la paz, 
concordia y unión entre los príncipes cristianos, 
desde las vísperas del dia 15 de Diciembre, basta el 
ocaso del dia siguiente.

IV. Indulgencia plenaria á todas las personas 
que, habiendo confesado y comulgado, visitan dicha 
Iglesia desdo las primeras vísperas basta ponerse el 
sol, los dias Ascensión de Nuestro Señor Jesucristo, 
Natividad de San Juan Rautista, Santos Apóstoles 
Pedro y Pablo, San Juan evangelista, y Dedicación 
de la Iglesia del Salvador, (9 de Noviembre) orando 
en ella por la exaltación etc. concedida por el refe
rido Pontífice en su Bula ó Constitución que empie
za: Asidua: solicitúdinis, dada en Roma la víspera de 
las Nonas de Mayo (dia 6) de 1751.

V. Indulgencia plenaria para todas las personas 
que visitaren dicha Iglesia el Domingo l.° de Cua
resma, Domingo de Ramos, Jueves y Sábado santo, 
Sábado in A Ibis, Féria tértia Rogatiónum (Martes an
tes de la Ascensión) y vigilia de Pentecostés, oran
do por la paz, etc.

VI. Indulgencia plenaria aplicable por los difun
tos y remisión de todos los pecados á todas las per
sonas que, habiendo confesado y comulgado, visitan 
la sobredicha Iglesia el dia 8 de cada mes, orando 
por la paz, etc., concedida por Pió VII en Rescripto 
que empieza: Ad augéndarn fidélium religiónem, dado 
en 28 de Marzo de 1820.

VIL Todos los altares de la referida Iglesia son 
privilegiados por Rescripto de Benedicto XIV que 
empieza: Cum sicut pro parte dileclórum, celebrán
dose en ellos por el alma de algún difunto, Herma
no de la sobredicha Cofradía.INDULGENCIAS PARCIALES.

I. Siete años y siete cuarentenas de perdón á los 
Hermanos que confiesan, comulgan y visitan la Igle
sia anotada, desde las primeras vísperas hasta po
nerse el sol del dia siguiente en cuatro dias que eli
jan al año, con aprobación del ordinario, y son: San 
José, San Juan Bautista, San Miguel Arcángel y San 
Francisco de Asis.



II. Siete años y siete cuarentenas de perdón á 
todas las personas que, habiendo confesado y comul
gado, visiten la enunciada Iglesia, cada uno de los 
dias de los otros diez Apóstoles.

III. Cuatro años y cuatro cuarentenas de perdón 
á todas las personas que, arrepentidas de sus peca
dos con propósito de confesarse, visitan dicha Igle
sia, orando como queda”expresado desde el domin
go l.° de Adviento, hasta la Natividad del Señor; y 
desde el Miércoles de Ceniza hasta el domingo de 
Resurrección; y si es en otro cualesquier dia del año, 
60 dias de indulgencia.

IV. 60 dias de indulgencia á los Hermanos que 
asisten á las Misas, ó actos piadosos que se celebran 
en nombre de la Hermandad.

V. 60 dias de indulgencia á los que asisten á los 
entierros, ó acompañan al Señor para los enfermos, 
ó no pudiendo rezan de rodillas un Padrenuestro por 
el enfermo cuando locan la campana.

VI. 60 dias de indulgencia á los que hospedan 
algún pobre peregrino, ó le asisten con sus limosnas 
ó buenos oficios.

VII. 60 dias de indulgencia á los que visitan á 
los enfermos, ó los consuelan en sus padecimientos.

VIH. 60 dias de indulgencia á los que procuran 
la paz entre los enemigos domésticos ó extraños.

IX. 60 dias de indulgencia á los que retraen al 
pecador de su delito, al cumplimiento do la ley san
ta é inmaculada del Señor.

X. 60 dias de indulgencia á los que enseñan al 
que no sabe la doctrina cristiana.

XI. 60 dias de indulgencia á los que rezan cinco 
Padrenuestros con Avemaria por los hermanos di
funtos

XII. 60 dias de indulgencia á los que se ejerci
tan en cualquier obra de piedad.

«
B*op d iferentes E m ilios., E xentos. c lim o s. S rcs . 

C ardenales, A rzobispos y O bispos, son concedidos 
B5SO  dias de in du lgencia  por la  asistencia  á los 
cultos que se  dedican á la  Inm aculada V irg en , ha
cer oración , rezo de una S a lv e , A vem aria ó L e ta 
nía, y por cu alesqu iera acto  de piedad o devoción  
que se  practique en p resen cia  de su  venerada Im a
gen , y por incorporarse á la  H erm andad.

N O T A .

I*ara la  publicación y uso de las p reced en tes in
d u lgen cia s, h a  prestado su  beneplácito e l E xcm o. 
é lim o . S r . Arzobispo de esta  D iócesis .

OBLIGACIONES DE LOS COFRADES.
I. Cada Cofrade ó Hermano debe dar en la en

trada 10 rs., contribuyendo mensualmente con la 
limosna de 2 rs., esto es, si corresponde al cuerpo 
de Caballeros Oficiales, y los que no reúnan esta cir
cunstancia darán á su entrada 6 rs., é igual cantidad 
anualmente, abonándose en los primeros dias del 
mes de Diciembre.

II. Los Señores Eclesiásticos pertenecen al cuer
po de Caballeros Oficiales, y en vez de satisfacer la 
limosna designada á los de su clase, solo abonarán 
la de 6 r$. en cada un año, aplicando á la vez tres 
Misas por nuestros Hermanos vivos y difuntos.

III. Para las juntas que celebre la Real Herman
dad, solo serán citados los individuos que pertenez
can al cuerpo de Caballeros Oficiales, por ser los 
únicos que tienen voz y voto en ellas, y los llamados 
á ser Mayordomos; pudiendo concurrir también vo
luntariamente los demás Cofrades, pero sin otro de
recho que el de instruirse de los asuntos que en las 
mismas se traten.

SUFRAGIOS DE LA HERMANDAD.
I. Todos los actos de piedad y Religión que se 

practiquen en la referida Iglesia por cuenta de la 
Hermandad, se aplican por nuestros Hermanos vi
vos y difuntos.

II. Los dias 0 de cada mes se canta y aplica la 
Misa por los Hermanos en general, y por la tarde 
hay Manifiesto, Rosario, Sermón y Duodena.

III. Todos los Sábados del año, media hora antes 
de las oraciones, se canta una solemne Salve y Le
tanía con la augusta presencia de Jesús Sacramenta
do, precediendo el rezo de la Santísima Corona; y 
el Excmo. é limo. Sr. Arzobispo de esta Diócesis 
tiene concedidos 60 dias de indulgencia á los fieles 
que recen la expresada Corona ó asistieren á la re
ferida Salve y Letanía.

IV. En la solemneNovena que se consagra anual
mente á nuestra Madre Purísima por su Ilustre Her
mandad y distinguidas Corporaciones asociadas á la



¡v
misma, está durante los nueve dias el Jubileo cir
cular de las 40 horas en sufragio de las almas de 
nuestros Hermanos difuntos; y en el dia 16 de Di
ciembre, último de la Novena, se celebra la función 
principal de la Cofradía.

V. En la octava de los Finados de cada un año,

I. Indulgencia plenaria el dia que, habiendo 
confesado y comulgado, vistan, estando bendito, el 
Escapulario de la Purísima Concepción.

II. Indulgencia plenaria cada vez que, hallán
dose en peligro de muerte, confiesan, ó si están im
posibilitados, pronuncian, si no pueden con la len

se celebran las honras generales de la Hermandad, 
y en este dia los Señores Eclesiásticos dirán en dicha 
Iglesia, á la hora que tengan por conveniente, una 
de las tres Misas que están obligados á aplicar por 
nuestros Hermanos vivos y difuntos.

VI. Siempre que se administre el Viático en pú
blico, á cualesquiera Hermano perteneciente al cuer
po de Caballeros Oficiales, acompañará á su Divina 
Majestad el Pendón de la Cofradía con doce cirios, y 
á su fallecimiento concurrirá también al entierro; y 
para que así se verifique, se ha de cuidarla parte do
liente de dar aviso, con la anticipación debida, á 
los Señores Mayordomos.

ESCAPULARIO DE LA PURÍSIMA CONCEPCION.

gua con el corazón, el santo nombre de j e s ú s .

III. Indulgencia plenaria á los que, habiendo 
confesado y comulgado, visitan la Iglesia desde las 
primeras vísperas hasta ponerse el sol, el dia de la 
Purísima Concepción, orando por la exaltación de 
la Iglesia, etc.

IV. Siete años y siete cuarentenas de perdón á 
los que en las otras festividades de nuestra Señora, 
habiendo confesado y comulgado, visitan la Iglesia 
según queda dicho.

Y  San Ligorio, después de exhortar á vestir lodos 
los Escapularios de la Santísima Virgen, añade en el 
tomo'i.0 g l o r i a s  d e  m a r í a , Obsequio 6.°

V. «Al Escapulario de la Inmaculada Concep
ción, además de las indulgencias particulares, le es
tán anejas todas las indulgencias concedidas á cual
quiera Religión, lugar pió y persona. Y especial-

Las personas que quieran vestir el Escapuláno de 
la Santísima Virgen m a r í a , con el especioso titulo 
de la p u r í s i m a  c o n c e p c i ó n , pueden recurrir 
á su Camarera en dicho convento, donde se les facilita
rá', á quienes se conceden las gracias siguientes:

mente rezando seis Padrenuestros con Avemaria y 
Gloria, se ganan toties quoties, todas las indulgen
cias de Roma, de la Porciúncula, de Jerusalen y de 
Galicia; las cuales llegan á quinientas treinta y tres 
indulgencias plenarias, además de las particulares 
que son innumerables.»

[VRiVJLISaaAINn

Imprenta de Sabatel.


